RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006611 , Ent. N°5290/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la contratación directa del Arquitecto Pedro Calzavara, bajo la modalidad de arrendamiento de obras, para cumplir funciones técnicas de dirección de obra en el Proyecto Arquitectónico “Plaza Pública Multibarrial Deportiva y Recreativa en Barrio Hipódromo”, en el marco de la Licitación Pública Nº 06/2015 y con financiación del Fondo de Desarrollo del Interior;   

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución    Nº 545/15, de fecha 31/08/015, dispuso la contratación del citado profesional, bajo la modalidad de arrendamiento de obra, para cumplir funciones técnicas de dirección de obra en el Proyecto Arquitectónico “Plaza Pública Multibarrial Deportiva y Recreativa en Barrio Hipódromo”, por un plazo de 10 meses a contar desde el mes de agosto, por una suma mensual y consecutiva de           $ 117.111 más I.V.A.;

2) que con fecha 31/08/015, Control Presupuestal informó que el gasto emergente de la contratación proyectada, debería afectarse al Programa 104 del Objeto 289 el cual no cuenta con disponibilidad;                     
3) que con fecha 14/09/015, se celebró el contrato entre las partes, en las condiciones relacionadas en el numeral anterior;                                      
4) que se adjunta a las actuaciones remitidas, Declaración Jurada de no tener la calidad de funcionario público, constancias de estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones con el B.P.S. y  de inscripción en el RUT de la D.G.I.;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia encuadra en los preceptos del Artículo 38 del T.O.C.A.F.;

2) que, conforme a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no puede comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación correspondiente;
3) que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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